
§ lDq§

OBRA CONFORME A CONTRATO

OBRA: RECONSTRUCCION DE LOS CAMINOS RAMAL A
TLAPEHUALAPA, Y TLAI-TEMPANAPA . QUETZALCOATT-AN

AT'TORIZACIÓ} SECRETARiA Df HAC¡E\DA 'I' CRÉDITO
Pi BLICo

Fl\.\\('t,\I ENt-OTRAMO: TRAMO: DEL KM, (»OOO AL KM I7+OOO Y TRAMO DEL
KM 0*000 AL KM l5+000. AMBOS UBICADOS EN EL t\4UNtCIptO DE
ZITI-ALA. DEI- ESTADO DE GUERRERO CO\CI RSO \T TI.

FE(']IA DE I-AI-LO
}IO\TO

FONDO DE DESASTRES NATURALES
(FONDEN)
cscT-632-FONDEN-C A- A.t22-20 t4
24 DE ABRIL DEL 20I4
s 9 200.000.00 c/tvA

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: RECONSTRUCCION DE LOS
CAMINOS: RAMAL A TLAPEHUALAPA. TRAMO: DEL KM. O+OOO AL
KM I7+OOO Y TLALTEI\,IPANAPA . QUETZALCoATLAN, TRAMo
DEL KM 0r{00 AL KM 15+000, A UBICADOS EN EL
MUNICIPIO DE ZITLALA. DI]L ESTADO DE T]ERRERO

CONTRA'IISTA: GABRIEI. MACIAS BEC

f,LC.D SCT

l\(:_ l:\Rt Df LA BARRA iIIOT.,TELOÑ.'GO

FECHA:25/0¡/l¡

CONTRATO:
I}IONTO

2014-632{A-FONDEN-t 22-W-0-2014
§ 9'200.000.00 c/tvA

Pf,RIODO DE f,JECT]CION DEL OI DE MAYO AL 3I DE DICIEMBRE
DEt_ 2014

St BDI

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA

DIRECCTÓN GENERAL DE CARRETERAS
coNTRATO NÚM.: 2014-632-CA-FONDEN-122-W-0-2014

OFICIO No. ACUERDO No. SE.l6¡.05 EMITIDO POR EL COMfTÉ
TECNICO DEL FIDEICOMISO 2003,. FONDEN DE FECHA II DE
MARZO DEL 2OI4

I\G. CESAR

r>

Alina Jacintos
Línea



DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-1 22-W-0-2014

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINADO QUE CELEBRAN

PoR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, ATRAVES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y

TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA

MONTELONGO, EN SU CARÁCTER DE OIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y

PoR LA OTRA, GABRIEL MACIAS BECERRIL REPRESENTADO POR EL MISMO EN SU CARACTER

DE PERSONA FISICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE

LES DENOMTNARA'LA DEPENDENCIA' Y'EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I,- 'LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Admin¡stración Pri¡blica Federal Central¡zada, de conformidad con lo

dispuesto por los artlculos 1",2",26 y 36 de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Públ¡ca Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Enrique lgnacio Leon de la Barra Montelongo, con el carácter ya

ind¡cado, cuenta con las facultades necesarias para suscr¡b¡r el plesente contrato, en términos de lo
d¡spuesto por el artfculo 5o, fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Comunicaciones
y iransportes. Asi como en atenc¡ón al contenrdo del Oflcio número l,-05, emit¡do por el Secretario de
Óomunicaciones y Transportes lng, Gerardo Ru¡z Esparza con fecha l6 de Enero del 2014'

1.3.- El presente contrato se adjud¡ca d¡rectamente con fundamento en lo d¡spuesto por los artículo§
2l F:acciín lll, 41 y 42 Fracción ll, de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las
Mismas. Con base en el fallo de adjud¡caclón No. CSCT-632-FONDEN-CA-A.122-2014 de fecha 24 de
Abril del 2014.

1.4.- Para cubr¡r las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Comité Técnico del FONDEN en
su Centésima Sexagés¡ma Primera Ses¡ón Extraordinaria autor¡zó la inversión correspondiente a la obra
objeto de este contrato, mediante el ACUERDO SE.161.05 DE FECHA 11 DE MARZO DEL 2014, con
base a la declaratoria de desastre natural (por la ocurrencia de lluvia severa del 14 de Sept¡embre del
2013, que afectó a 56 Municipios en el Estado de Guerrero) emitida por la Secretaría de GobernaciÓn
(SEGOB) y publ¡cada en el D¡ario Oficial de la Federación (DOF) el día 23 de Sept¡embre del 2013.

1.5.- Su dom¡cil¡o para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón S¡n
Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090.

II, "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE

liene r,apacidad juríd¡ca para contrata[ y obl¡garse en los térm¡nos del presente contratoI.1.-

[.2.- representante, se ¡dentifica con Acta de nac¡miento expedida por la Direcc¡ón del Registfo
¡l de Colima, Col., que certif¡ca el nac¡miento de fecha 04 de agosto de 1954 quedando
¡strado el 30 de d¡c¡embre de 1994, en acta 1728,1¡bro 1, oficialía 1, con número de fol¡o
la certificación de nacim¡ento 1071378, así como Pasaporte exped¡do por la Secretaría de

Relaciones Exteriores con número de pasaporte G05230489.

D rég
de

ll.3- Su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es: MABG540804CL7

q
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il.4.-

il.5.-

CONTRATO No. 20'l 4-632-CA-FONDEN-1 22-w-0-20'14

Cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerim¡entos objeto del presente contrato.

T¡ene establec¡do su dom¡cilio en OUETZALEZ 1295, COLINAS DE SANTA BARBARA,
COLIMA, COLlmA, C.P.28017, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este
contrato.

.6.-

1|.7.- Conoce debidamente el sit¡o de la obra objeto de este contrato, así como las condic¡ones
ambientales, a fin de cons¡derar todos los factores que intervienen en su e,¡ecuciÓn.

lll. DECLARAN 'LA DEPENDENCIA" Y'EL CONTRATISTA" que:

lll.l La sol¡c¡tud de cotizac¡ón que or¡gina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio
contrato y sus anexos son los ¡nstrumentos que v¡nculan a las partes én sus derechos y
obl¡gaciones.

lll.2.- Las est¡pulaciones conten¡das en el presente contrato no modifican la convocato¡ia de la
invitación que le dan or¡gen.

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las sigu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encom¡enda a'El Contratista' la realización de una obra que cons¡ste en
RECONSTRUCCION DE LOS CAMINOS: RAMAL A TLAPEHUALAPA, TRAMO: DEL Kfill. 0+000 AL
KM I7+OOO Y TLALTEMPANAPA . QUETZALCOATLAN, TRAMO DEL KM O+OOO AL KM 15+OOO,

AMBOS UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE ZITLALA, DEL ESTADO DE GUERRERO, y este se obliga
a Íealizarla hasta su total terminac¡ón, acatando para ello lo establec¡do por los diversos ordenamientos y
normas señalados en la declarac¡ón ll.6 del apartado de declaraciones de "El Contratista", apegándose de
igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones generales y

part¡culares, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los
trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y espec¡f¡caciones a que se alude en estav , debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante delcláusu
instrumento

a entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabalos
ateria de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gator¡o. De igual forma, queda

pactado que el acta admin¡strativa a que alude el atllculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas
y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas, y que se genere con mot¡vo de la real¡zac¡ón d

d
mater¡a de este ¡nstrumento, pasará a formar parte integrante del mismo. 

§=_--_

los tra

Conoce el conten¡do y los requisitos que establecen la Ley de Obras PÚblicas y Serv¡cios
Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, las Normas para la Construcción e lnstalaciones y

de la Cal¡dad de los Mater¡ales; asÍ como las demás normas que regulan la eiecuc¡ón de los
trabajos, incluyendo los térm¡nos de referenc¡a, las especificaciones generales y particulares de
los trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la ¡nformación requerida para los servic¡os
materia del contrato.
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SEGUNDA.-fi'roNIs qEL coNIBA[g

El monto total del presente contrato, es de $7'931,034.48 (Siete Millones Novecientos Treinta y Un Mil
Treinta y Cuatro Pesos 48/100 M.N.), más el ¡mpuesto al valor agregado §1'258,965.52 (Un M¡llón
Dosc¡entos Sesenta y Ocho M¡l Novecientos Sesenta y C¡nco Pesos 52/100 M.N.) hacen un total de

$9'200,000.00 (Nueve Millones Doscientos Mil Pesos 00/100 M.N.).

TERCERA.-PLAZO DE EJECUEION

"EL Contratista', se obl¡ga a rcalizaÍ los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 245 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 01 del mes de Mayo del 2014 y se

concluirán a más tardar el dia 31 del mes de D¡ciembre del 2014, de conform¡dad con el programa de

ejecución pactado.

"Este ptazo se difer¡rá en el caso señalado por la ftacción I del Articulo 50 de la Ley de Obras Públicas y

Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas y de conform¡dad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este
contrato.'

CUARTA..DISPONIBILI OAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependencia" se obliga a poner a disposic¡ón de'El Contrat¡sta" el o los inmuebles en que deben

llevarse a cabo los trabajos mater¡a de este contrato, asf como los d¡ctámenes, permisos, licencias y

demás autorizaciones que se requ¡eran para su realizaciÓn.

Y

QUINTA.-ANTICIPOS

Para que "El Contrat¡sta' real¡ce en el s¡tio de los trabajos la construcc¡ón de sus of¡cinas, almacenes,
bodegas e instalac¡ones y, en su c¿lso, para los gastos de traslado de la maquinar¡a y equ¡po de
construcc¡ón e ¡nic¡o de los trabajos; asf como, para la compra y producción de materiales de construcción,
la adqu¡s¡ción de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "La Dependenc¡a" otorga
un ant¡cipo por la cantidad de i2'379,310.34 (Dos M¡llones Tresciento§ Setenta y Nueve M¡l
Tresc¡entos D¡ez Pesos 341100 M.N.) mas el impuesto al valor agregado I 380,689.65 (Tresc¡entos
Ochenta Mil Se¡sc¡entos Ochenta y Nueve Pesos 65/100 M.N.) hace un total de $2'759,999.99 (Dos
Millones Setecientos C¡ncuenta y Nueve M¡l Novecientos Noventa y Nueve Pesos 99/100 M.N.) lo
que representa un 30% del importe total del presente contrato. Queda establecido que el anticipo
señalado, es el contemplado en la convocatoria de la invitac¡ón y el resultante del programa de erogación
conten¡do en la propuesta presentada por "El Contrat¡sta' dentro del procedimiento de contratación que
moliva la f rma del presente instrumento.

El ant¡cipo se entregará a "El Contratista" el dfa 30 del mes de Ab¡¡l del 2014, previa entrega que efectúe
éste a'La oependenc¡a' de la garantía a que se alude en la cláusula séptima ¡nc¡so A. El atraso en la

en a del anticipo será motivo para diferir sin modificar en ¡gual plazo el programa de ejecuc¡ón pactado,
lizando mediante convenio entre las partes la nueva fecha de in¡c¡ación. Si "El Contratista" no

trega la garantfa del ant¡c¡po dentro del plazo señalado en el articulo 48, fracción I de la Ley de Obras
úbl¡cas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas, no procederá el d¡ferimiento y por lo tanto éste deberá

n¡ciar la obra en la fecha establecida
t---.-
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El otorgam¡ento y amortización del antic¡po, se sujetará a lo establecido al respecto por la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su amortización deberá ser
proporc¡onal al porcentaje de ant¡cipo otorgado, s¡n perjuicio de lo dispuesto en la fracción lll, ¡nc¡sos a), b)
y c) del Artfculo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
M¡smas.

SEXTA.-FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulac¡Ón

de est¡maciones mensuales, mismas que se acompañaran de la documentación que acredlte la
procedenc¡a de su pago, conforme a las prev¡siones del art¡culo 132 del Reglamento de la Ley de Obras

Públicas y serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al

Residenté de la Obra dentro de los se¡s días naturales s¡gu¡entes a la fecha de su corte y serán pagadas

por "LA DEPENDENCIA" por trabajos ejecutados, en la Subdirección de Adm¡nistrac¡ón de éste Centro
SCT Guerrero ub¡cado en Dr, Gabr¡el Leyva Alarcón S¡n Número, Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los
Bravo, Guerrero, C.P, 39090 dentro de un plazo de 20 dias naturales contados a part¡r de que hayan sido

autor¡zadas por el Residente de la Obra y que "EL CONTRATISTA' haya presentado la factura
correspondiente deb¡damente requisitada. 'EL CONTRATISTA" será el ún¡co responsable de que la

facturá que presente para su pago cumpla con los requ¡s¡tos adm¡nistrativos y fiscales, por lo que la fálta
de pago por la omisión de alguno de estos o por su presentación ¡ncorrecta no será mot¡vo para sol¡citar
pago de gastos financ¡eros a que hace referenc¡a el Artfculo 55 de LA LEY

En caso de que la factura entregada por "EL CONTRATISTA' para su pago presente errores o
def¡ciencias, "LA DEPENDENCIA" dentro de los tres d¡as háb¡les s¡gu¡entes al de su recepción,
ind¡cara por escrito a "EL CONTRATISTA'las deflcienc¡as que deberá correg¡r. El periodo que transcurra
entre la entrega del citado escr¡to y la presentación de las correcciones por pafte del "EL CoNTRATISTA"
no se computara para efectos del segundo párrafo del Artículo 54 de la LEY.

En el caso de que'EL CONTRATISTA'no presente las estimac¡ones dentro de los seis días naturales
siguientes a la fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentará en la sigu¡ente fecha de
corte, s¡n que ello de lugar a la reclamac¡ón de gastos financ¡eros por parte de "EL CONTRATISTA'

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimac¡ones que se reconocerán
para efectos del contrato correspond¡ente, serán por trabajos e.,ecutados; de pago de cant¡dades
adic¡onales o conceptos no previstos en el catalogo orig¡nal del contrato; de gastos no recuperables a que
alude el articulo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la rev¡sión y autorización de las estimaciones por trabajos e.iecutados, en un
plazo que no excederá de qu¡nce dfas naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de d¡cho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En el caso de ¡ncumplimiento en los pagos de estimac¡ones y de ajuste de costos por parte de "LA
DEPENDENCIA', ésta a sol¡citud de "EL CONTRATISTA" y de conformidad con lo previsto en el primer
pá del artículo 55 de la LEY, pagará gastos f¡nancieros conforme a una tasa que será ¡gual a la

ec¡da por la Ley de lngresos de la Federac¡ón en los caaos de prórroga para el pago de
itos flscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan def¡n¡do el ¡mporte

a Pagar y se ca lcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dias naturales desde que
sean determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cant¡dades a d¡spos¡ción de "EL
CONTRATISTA'. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del afticulo 127 del Regla

de

?
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estimac¡ones en que ¡ncurra 'LA DEPENDENCIA" d¡ferirá en igual plazo la fecha de terminac¡ón de los

trabajos, c¡rcunstancia que deberá formal¡zarse, previa solicitud de "EL CONTRATISTA", a travéS del
conven¡o respect¡vo; no procederá d¡cho diferim¡ento cuando el retraso der¡ve de causas imputables a "EL

CONTRATISTA'.

Tratándose de pagos en ex@so que haya rec¡bido 'EL CONTRATISTA', éSte deberá reintegrar las

cantidades pagadaa en exceso, más los ¡ntereses conespond¡entes, conforme a lo señalado en el párrafo

anterior. Los cárgos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dÍas naturale! desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades

a disposición de "LA DEPENDENCIA".

No se cons¡derará pago en exceso cuando las d¡ferenc¡as que resulten a cargo de'EL CONTRATISTA'
sean compensadaé én la est¡mación s¡guiente, o en el f¡niqu¡to, si dicho pago no se hub¡era
¡dent¡f¡cado con anterioridad.

SEPTlMA.€ARANTíAS.

"El Contratista" se obliga a constitu¡r en la forma, téminos y procedim¡entos previstos por la Ley de Obras

Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, las garantías s¡guientes:

A ) FTANZA PARA EL ANTICIPO.- Fia za a favor de la Tesorerfa de la Federación, por la total¡dad del

monto conced¡do como anticipo tanto para que "El Contratista' realice en el sitio de los trabajos la

construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e ¡nstalac¡ones y, en su caso, para los gastos de

traslado de la maqu¡nar¡a y equipo de construcción e ¡n¡cio de los trabajos ob.ieto del presente contrato, asÍ
como para la compra y producción de materiales que se ¡nstalen permanentemente, conforme a la

Cláusula Qu¡nta y deberá ser presentada por el .El Contratista" prev¡amente a la entrega de los anticipos,
dentro de los quince días naturales s¡guientes a la fecha de notif¡cac¡ón del fallo de ad.iud¡cac¡ón y, para los
e.iercicios subsecuentes, a partir de que 'El Contrat¡sta" reciba la not¡licac¡ón por escrito del monto del
ant¡c¡po concedido; la garantía subs¡stirá hasta la total amortizac¡ón de los ant¡cipos correspondientes, asi
mismo deberá presentar a la Residencia General de Reconstrucc¡ón de Cam¡nos Rurales y Alimentadores
(FONDEN) un programa en el que se establezca la forma en que se apl¡cará dicho anticipo, en términos
de lo prev¡sto en el artículo 138 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con
las M¡smas. Fianza número 1482346-0000 con un ¡mporte de t2'379,310.34 (Dos Millones
Tresc¡entos Setenta y Nueve Mil Tresc¡entos D¡ez Pesos 34/100 M.N.) s¡n ¡va, expedida por
PRIMERO FIANZAS, S.A. DE C.V. de fecha Ve¡nticinco de Abr¡l del 2014.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- F¡anza a favor de la Tesorerfa de la Federac¡ón por el ve¡nte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato. F¡anza número 1482349-0000 con un ¡mporte de
$'l'586,206.90 (Un Millón Qu¡n¡entos Ochenta y Se¡s M¡l Dosc¡entos Se¡s Pesos 90/100 M.N.) sin iva,
exped¡da por PRIMERO FIANZAS, S.A. DE C.V. de fecha ve¡nticinco de Abr¡l del 2014.

C) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS..'EI
Contrat¡sta" garant¡zará los trabajos dentro de los qu¡nce dias naturales anter¡ores a la recepción formal de
los m¡smos, sust¡tuyendo la f¡anza vigente de cumplimiento por otra garantla que a su elecc¡ón podrá ser
mediante Íanza por el equ¡valente al d¡ez por c¡ento (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de
créd¡to irrevocable por el equ¡valente al cinco por c¡ento (5%) del monto total ejerc¡do de la obra, o b¡en,

recursos líquidos por una cantidad equivalente al c¡nco por ciento (5%) del mismo monto en
deicom¡sos especialmente constitu¡dos para ello, para responder de los defectos que resulten de la

realizac¡ón de los mismos, de v¡cios ocultos o de cualqu¡er otra responsabil¡dad en que hub¡ere incurr¡do
en su e.¡ecución. Esta garantía tendrá una vigenc¡a de doce meses contados a r de la fecha de

v
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OCTAVA.-AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran c¡rcunstancias de orden económico no previstas en el presente ¡nstrumento que
determ¡nen un aumento o Íeducción de los costos d¡rectos y del costo por f¡nanciam¡ento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, d¡chos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de a.iuste que en este contrato se est¡pule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera

estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la real¡zac¡ón de los trabaios.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será'El Contrat¡sta' quien lo promueva; dentro
de los sesenta días naturales sigu¡entes a la publ¡cac¡ón de los índ¡ces aplicables al mes
correspond¡ente, mediante la presentación por escr¡to de la sol¡c¡tud, estudios y documentac¡ón
que la soporten. S¡ el refer¡do porcenta¡e es a la baja, será "La Dependencia" qu¡en lo determ¡ne en el
mismo plazo, con base en la documentación comprobator¡a que lo justifique, salvo en el caso del
procedimiento de a.iuste señalado en la fracción lll del artlculo 57 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios
Relacionados con las M¡smas. conforme al cual invar¡ablemente "La Dependenc¡a" deberá efectuarlo con
¡ndependencia de que se a la alza o a la ba.ia. S¡ transcurrido d¡cho plazo no promov¡era "El Contratista" la
sollcitud señalada, precluirá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate
y de real¡zarlo a la baja por parte de "La Dependenc¡a".

"La Dependencia' dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud de 'El
Contrat¡sta', deberá em¡t¡r por of¡cio la resolución que proceda, En caso contrario, la solic¡tud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentación med¡ante la que se promueva los ajustes de costos sea def¡c¡ente o ¡ncompleta,
"La Dependenc¡a" apercib¡rá por escrito a que "El Contratista" para que, en el plazo de diez dfas hábiles a
part¡r de que le sea requerido, subsane el error o complemente la ¡nformac¡ón sol¡c¡tada. Transcurrido
dicho plazo sin que "El Contrat¡sta" d¡era respuesta al apercibim¡ento, o no lo atend¡ere en forma correcta,
se tendrá como no presentada la solic¡tud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones
correspond¡entes, deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a solicitud de "El contrat¡sta",
cons¡derando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimación siguiente al mes en
que se haya autor¡zado el ajuste conced¡do, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaclonados con las M¡smas, y su pago se efectuará
en la Subdirección de Administ¡ación de éste Centro SCT Guerrero ub¡cado en Dr. Gabriel Leyva
Alarcón S¡n Número, Burócrata, Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C,P. 39090.

Cuando el atraso sea por causa ¡mputable a ''El Contrat¡sta", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las rev¡siones y ajuste de los costos, que se presente du[ante la ejecuc¡ón de
lds trabajos, el mes de or¡gen de los precios será el del acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones,
apl¡cándose el últ¡mo factor que se haya autorizado.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos, serán calculados con base en los indices de
co
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precios al productor y comercio exterior/actual¡zac¡ón de costos de obras públ¡cas que eel

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el
costo de los ¡nsumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecuc¡ón pactado
o, en caso de existir atraso no ¡mputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Á
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de México. Cuando los Índices que requieran tanto "El Contrat¡sta' como "La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
coniunto con 'El Contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo d¡recto o en
publicac¡ones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes dist¡ntas o
utrlizando los lineamientos y metodologfa que expida el Banco de Méx¡co.

Los precios un¡tarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminac¡ón de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcent4es de los
costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad orig¡nales durante el ejerc¡c¡o del
contrato; el costo por financiamiento estará su.leto a ajustes de acuerdo a las variac¡ones de la tasa de
interés que el contrat¡sta haya cons¡derado en su proposición y a los demás lineam¡entos que para tal
efecto em¡ta la Secretaría de la Función Pública.

Una vez aplicado el procedim¡ento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimac¡ones generadas, s¡n que resulte necesario mod¡ficar la garantfa de cumpl¡m¡ento
del contrato ¡nicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa ¡mputable a'El Contrat¡sta",
el ajuste se real¡zará considerando el perfodo en que deb¡eron ser ejecutados, conforme al programa
conven¡do, salvo en el caso de que el factor de ajuste conespondiente al mes en el que efect¡vamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se apl¡cará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se apl¡cará el proced¡m¡ento establec¡do en la Fracc¡ón lll del
Artículo 57 de la ley de Obras Publicas y Serv¡cios Relac¡onados con las M¡smas, salvo que no se tenga
establecida la proporción en que ¡ntervienen los ¡nsumos, med¡ante el s¡gu¡ente procedimiento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establec¡da la proporción en que intervienen los
¡nsumos en el total del costo d¡recto de los m¡smos, el ajuste respectivo podrá determinarse
med¡ante la actual¡zación de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones
"El Conlrat¡sta" de no estar de acuerdo con la proporción de ¡ntervención de los insumos n¡ su
forma de med¡ción durante el proceso de conslrucción, podrá sol¡c¡tar su rev¡s¡ón a 'La
Dependencia' a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el proced¡miento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas.

NOVENA..RECEPCIÓN OE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al s¡guiente
procedim¡ento.

Una vez conclu¡dos los trabajos encomendados, 'El Contratista" comunicará a "La Dependencia" de dicha
c¡rcunstanc¡a, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los s¡guientes 15 dias
calendario contados a part¡r de la señalada comun¡cac¡ón, verifique la debida terminación de los mismos
conforme a las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finúzada la verif¡cac¡ón de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
nte la suscr¡pción del
los térm¡nos de la Ley
uedando los trabajos

.,t'rqfca, en un plazo que no exceda de l5 días naturales, lo cual se realizará med¡a

lecla correspondiente en la que ¡ntervendrán los representantes de ambas partes, en

J(; de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, q

/ recib¡dos a partir de d¡cho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

Á
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"La Dependencia' podrá efectuar recepciones parciales cuando a su ju¡cio ex¡stieren trabajos term¡nados y

sus partes sean identificables y suscept¡bles de ut¡lizarse.

Una vez formalizada la recepción fisica de los traba.los, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a partir de dicha recepc¡ón, a elaborar el ñn¡quito correspond¡ente. De existir desacuerdo
entre las partes o b¡en en el supuesto de que "El Contrat¡sta" no acuda a las instalaciones de "La
Dependenc¡a" en la fecha ind¡cada para la elaboración del fin¡qu¡to, esta última procederá a elaborarlo,
comunicando su resultado a "El Contrat¡sta" dentro de un plazo de d¡ez días naturales, contado a part¡r de
su emisión, quien una vez not¡ficado del resultado de dicho f¡n¡quito, tendrá un plazo de qu¡nce días
naturales para alegar lo que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista'no
realiza alguna gest¡ón, el resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, 'La dependenc¡a" pondrá a d¡sposición de "El Contrat¡sta" el pago

correspondiente, mediante su ofrecim¡ento o la consignac¡ón respectiva, o bien, solicitará el reintegro de
los importes resultantes, y en forma s¡multánea, se levantará el acta adm¡nistrativa que dé por extinguidos
los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

DECIMA.-REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obl¡ga a designar antic¡padamente a la ¡nic¡ación de los trabajos en el sitio de
real¡zación de los mismos, un representante pemanente, que fungirá como superintendente de
construcción, el cual debe estar facultado para ofr y recib¡r toda clase de notificaciones relacionadas con
los trabajos, aún las de carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de
dec¡siones en todo lo relat¡vo al cumpl¡m¡ento de este contrato.

"La Dependenc¡a" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la

sust¡tución del superintendente de construcción, y'El Contratista' tendrá la obligación de nombrar a otro
que reúna los requisitos ex¡gidos en el presente contrato y en la correspondiente solic¡tud de cot¡zación.

DÉcIMA PRIMERA.RELACIONES LABORALES

'El Contrat¡sta', como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las d¡spos¡ciones legales y demás
ordenamientos en mater¡a de trabajo y de segur¡dad soc¡al. 'El Contrat¡sta" conviene por tanto en
responder de todas las reclamac¡ones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de'La
Dependencia", en relación con los traba.los del contrato, deb¡endo cubrrr cualesquier importe que de ello se
der¡ve y sacar a salvo y en paz de tales reclamac¡ones a'La Dependenc¡a', a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de Ia fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos de
que con dicho mot¡vo llegare a erogar alguna cant¡dad, "El Contratista'la re¡ntegrará a'La Dependenc¡a'
en ¡9ual término.

"El Contrat¡sta'se obliga a que los materiales y equ¡pos que se ut¡licen en los trabajos objeto de este

DÉcIMA SEGUNDA..RESPONSABILIDADE

to, cumplan con las Normas de Cal¡dad que "La Dependenc¡a' tiene en vigor, mismas que forman
rte ¡ntegrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha

obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especiñcaciones generales y part¡culares para los
traba.ios mater¡a del presente contrato, asl como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y
vicios ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que ncra

hará
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o negl¡gencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en
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efect¡va la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la m¡sma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas fisicas o morales sus derechos y

obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara

este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por traba.los ejecutados, en cuyo caso

se requerirá la prev¡a aprobac¡ón expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de

Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas y su Reglamento.

Si con mot¡vo de la transmis¡ón de los derechos de cobro sol¡c¡tada por el @ntratista se or¡g¡na un retraso

en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el articulo 55 de la Ley de

Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas.

'El Contrat¡sta" será el único responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que

subcontrate para la real¡zación de la obra. El subcontrat¡sta no tendrá alguna acciÓn o derecho que hacer

valer en contra de "La Dependenc¡a" por tales obligaciones.

DECIMA TERCERA..PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS

"La Dependenc¡a' tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando
por "El Contrat¡sta'de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual "La Dependencia"
comparará periódicamente el avance físico de las obras. Si como consecuenc¡a de d¡chas comparaciones
el avance de las obras es menor que lo que deb¡ó real¡zarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por c¡ento (5%) de las d¡ferencias entre el importe de la obra realmente
e.¡ecutada (total estimado acumulado) y el ¡mporte de la que deb¡ó realizarse ltotal proqramado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devoluciÓn que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al últ¡mo mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el ¡mpuesto al valor agregado, procede hacer alguna retenc¡ón, su importe
se apl¡cará en favor del Erar¡o Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obl¡gaciones a cargo de "El contrat¡sta".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contrat¡sta" no concluya la obra en Ia fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y s¡n apl¡car el impuesto al valor agrcgado, una pena
convenc¡onal consistente en una cantidad ¡gual al c¡nco por c¡ento (5%) mensual del ¡mporte de los
trabajos que no se hayan realizado en la fecha de term¡nac¡ón señalada en el programa general. Esta
pena se ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubr¡rá "El Contrat¡sta" mensualmente y hasta el
momento en que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacc¡ón de "La Dependenc¡a"; estas penas
convenc¡onales se aplicarán mensualmente en las est¡maciones correspond¡entes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la term¡nac¡ón de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué est¡mar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retenc¡ón y aplicac¡ón, "El Contratista'
deberá enterar a "La Dependencia" mediante cheque cert¡ñcado a favor de la Tesorerfa de la Federación
los ¡mportes que se generen por este mot¡vo.

Pa determ¡nar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras
m adas por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por 'El Contratista"

Estas penas, en ningún caso podrán ser super¡ores, en su conjunto, al monlo de la garantía de
cumpl¡miento, en cuyo caso y llegado a d¡cho lím¡te se dará ¡nicio al proced¡miento de rescis¡ón

?
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DÉcImA CUARTA. USPENSIÓN TERMINACÉN ANTICIPA

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en

cualquier momento por causa justif¡cada para ello; temporal¡dad que no podrá ser indef¡nlda.

En caso de suspens¡ón del presente contrato, éste podrá cont¡nuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparec¡do las causas que la mot¡varon.

La fecha de terminac¡ón del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la

suspensión, s¡n mod¡ficar el plazo de ejecución conven¡do, la formalizac¡ón se realizará mediante el acta
circunstanc¡ada de suspens¡ón, en térm¡nos de lo d¡spuesto por el artlculo 144 del Reglamento de la Ley
de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscr¡b¡rá un conven¡o
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y term¡nación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del ArtÍculo 149 del Reglamento de la
Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con la Mismas

"La Dependenc¡a" podrá dar por term¡nado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
¡nterés general; existan causas just¡ficadas que le impidan la continuac¡ón de los traba.los, y se demuestre
que de continuar con las obl¡gaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se
determ¡ne la nulidad de actos que d¡eron origen al contrato, con mot¡vo de la resoluc¡ón de una
inconformidad o intervención de oficio em¡t¡da por la Secretaria de Ia Función Públ¡ca, o por resoluc¡ón de
autor¡dad .ludicial competente, o b¡en, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se ¡mposibilite la cont¡nuación de los trabajos "El Contratista"
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la term¡nación ant¡cipada del contrato, deberá
sol¡citarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince dfas naturales
sigu¡entes a la presentación del escr¡to respectivo, en c€lso de negativa, será necesario que "El
Contratista' obtenga de la autoridad judic¡al la declaratoria correspondiente.

En el evento de que'La Dependencia' no produzca contestac¡ón a la sol¡citud de'El Contrat¡sta" dentro
del plazo señalado, se tendrá por aceptada la pet¡ción de este último.

Una vez comun¡cada la terminación ant¡cipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar poses¡ón
de los traba.los ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalac¡ones respect¡vas, y en su
caso, proceder a suspender los traba.¡os, levantando con o s¡n la comparecencia de "El Contratista", acta
cl nstanciada del estado en que se encuentren los m¡smos, quedando obl¡gado 'El Contratista' a

evo lver a "La Dependenc¡a, en un plazo de diez dfas naturales contados a partir del ¡n¡cio del
proced¡miento respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los

?
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lndepend¡entemente de la aplicación de las penas convenc¡onales señaladas anter¡ormente, cuando no se
haya llegado al límite de b fianza de cumpl¡miento, "La Dependencia" podrá optar entre ex¡g¡r el
cumplimiento del contrato o la resc¡sión del mismo.

Las cant¡dades que resulten de la apl¡cac¡ón de las penas convenc¡onales que se impongan a "El

Contrat¡sta" se harán efect¡vas con cargo a las cantadades que le hayan sido retenidas, apl¡cando además,
si da lugar a ello, la ñanza de cumpl¡miento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Quinta.

traba.ios.
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DÉCIMA oUINTA..RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

Las partes conv¡enen que "La Dependenc¡a" podrá en cualqu¡er momento rescind¡r adm¡nistrativamente
este contrato, por cualesquiera de las causas que a continuac¡ón se enumeran, es decir, si "El Contratista":

a) Contraviene las d¡spos¡c¡ones, l¡neamientos, solicitud de cotización, procedimientos y requis¡tos que
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas, su Reglamento y demás
disposic¡ones adm¡n¡strativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos ob.leto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en
el mismo y sus enexos.

c) Suspende injustif¡cadamente los trabajos ob.ieto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos prev¡stos en el artfculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas.

e) lncumple con cualesqu¡era de las obligaciones a su cE¡rgo en el presente instrumento.

Las causales refer¡das dan lugar a la rescis¡ón inmediata de este contrato, s¡n responsab¡lidad para "La
Dependencia', además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convenc¡onales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la resc¡s¡ón, deb¡endo fundamentar y motivar
las causas de la apl¡cación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumpl¡m¡ento del mismo y apl¡carse en su caso a'El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia' determ¡ne iustificadamente la rescis¡ón adm¡n¡strat¡va
del contrato, el in¡c¡o del procedim¡ento correspond¡ente se comun¡cará a "El Contratista" expon¡endo las
rázones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del térm¡no de qu¡nce (15) dfas háb¡les contados a
partir del dÍa s¡guiente en que surta sus efectos la not¡f¡cación del ¡nic¡o de la resc¡sión, manilieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que est¡me pert¡nentes, en cuyo caso, transcurr¡do
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días hábiles
s¡gu¡entes a la fecha en que hubiere rec¡bido el escr¡to de contestación de'El Contratista". Considerando
los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no producir
contestación "El Contratista", dentro del plazo señalado, se em¡t¡rá la resolución respectiva, en los
térm¡nos de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relac¡onados con las M¡smas y su Reglamento, asl
como en apego a los demás ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el in¡cio del procedim¡ento de resc¡s¡ón admin¡strativa del contrato "La Dependencia'
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
¡nstalaciones respeclivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista', acta circunstanc¡ada del estado en que se encuentre la obra y "El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependenc¡a", en un plazo de diez dfas naturales contados a
partir del ¡nicio del procedim¡ento, toda la documentac¡ón que ésta le hubiere entregado para la realización
de los trabajos .

La determinación de dar por resc¡nd¡do administrat¡vamente el contrato, no podrá ser revocada o
modrfcada por "La Dependencia".

tc iado el procedim¡ento de resc¡s¡ón y antes de su conclusión, "La Dependenc¡a" podrá a su
suspender el trám¡te del citado procedimiento, cuando se hub¡ere iniciado un procedimiento de concil
respecto del presente contrato.

a
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En el caso de que se determ¡ne no resc¡ndir el contrato, se reprogramarán los traba.ios vez
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la resoluc¡ón correspondiente por "La Dependenc¡a" a "El Contrat¡sta"

DÉCIMA SEXTA.

Las partes se obl¡gan a su.¡etarse estrictamente para la ejecuc¡ón de la obra objeto de este contrato, a
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, l¡neamientos, procedim¡entos y

requis¡los que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, su
Reglamento y demás normas y disposiciones adm¡nistrativas que le sean apl¡cables.

DÉCIiIA SEPTIMIOTNNS ESTIPUMOO

"El Contratista' acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su

aplicac¡ón por concepto de ¡nspecc¡ón de obras, conforme a las prev¡siones de la normat¡vidad apl¡cable
EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉcrMA ocrAvA.-Ju8,!§elcc!l)!

Para la interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la apl¡cac¡ón de la legislación v¡gente en la
mater¡a, asi como a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
Méx¡co, Distrito Federal, renunc¡ando en consecuenc¡a al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus dom¡cilios presentes o futuros, o por cualqu¡er otra causa.

El presente contrato se f¡rma en la C¡udad de Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, el dia Ve¡nt¡c¡nco del
mes de Abril del 2014.

POR "LA D DEN IA' PO LA CONT STA
EL DIRECTOR ERAL D CENTRO
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